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PROCESO DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

 

ACTA DE ENTREGA– RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 

 

ORDENES DE COMPRA: CE-20230002340606, CE-20230002340604, CE-20230002340613,               

CE-20230002340608 

 

 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 10 días del mes de marzo del 2023, se reúne 

por una parte la Comisión de Recepción de las ORDENES DE COMPRA: CE-20230002340606, 

CE-20230002340604, CE-20230002340613, CE-20230002340608, integrada por la Ing. Ligia 

Margoth Pinto Alemán Asistente Técnica (TÉCNICO NO INTERVINIENTE), el Tlgo. Cevallos 

Pando Edgar Daniel, Analista Administrativo y Compras Públicas 4 (Administrador de las 

Órdenes de Compra), y por otra parte el proveedor COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A. con RUC: 1790732657001, con el objeto de realizar la Entrega Recepción 

por la ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.; conforme a lo 

establecido en Art. 124 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

 

1. ANTECEDENTES:  

 

Con fecha 24 de enero de 2023 el Lcdo.  Francisco Xavier Valencia Velasco Analista de Tesorería 

4, remite al Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero, el 

INFORME No.001-2022-T-DAF-CPD COMPRA MATERIALES DE ASEO; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0006-M de fecha 24 de enero de 2023, el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, remite al Mgs. 

Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero el NFORME No.001 2023-

T-DAF- identificación de necesidad para adquisición Materiales ASEO;  

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0009-M de fecha 26 de enero de 2023, el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, remite al Mgs. 

Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero, la Solicitud de Certificación 

Catalogo Electrónico para la adquisición de materiales de aseo;  

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0094-M de fecha 31 de enero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO, remite 

al Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, la RE: 

Certificación Catálogo Electrónico para la adquisición de suministros de Oficina adjuntando la 

certificación de catálogo Nro. VCE-UACP-003-2023; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0146-M de fecha 10 de febrero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO, remite 

al Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4 , RE: Alcance 

al Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0094-M de fecha 31 de enero de 2023, referente a 

Re: Certificación PAC adquisición Suministros de Aseo; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0012-M de fecha 10 de febrero de 2023 el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4 solicita al Mgs. 

Gustavo Mauricio Espín Aguirre DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO, LA 
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Revisión y Aprobación Informe De Necesidad y Especificaciones Técnicas compra materiales de 

aseo CATE; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0016-M de fecha 13 de febrero de 2023, el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, solicita a la 

Mgs. Silvana Beatriz Baquero Riofrío Analista de Planificación 5, la CERTIFICACIÓN POA; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-GP-2023-0018-M de fecha 14 de febrero de 2023, la 

Mgs. Silvana Beatriz Baquero Riofrío ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 5, remite al Mgs. 

Silvana Beatriz Baquero Riofrío ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 5, la CERTIFICACION 

POA; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0014-M de fecha 10 de febrero de 2023, el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, solicita al   Mgs. 

Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero la Certificación PAC 

adquisición de materiales de aseo;  

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0169-M de fecha 14 de febrero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO, remite 

al Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, la Re: 

Certificación PAC adquisición Suministros de Oficina, adjuntando la Certificación PAC No. 

CPD-CERT.PAC-005-2023;  

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0171-M de fecha 15 de febrero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO, remite 

al Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, la RE: 

Alcance al Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0169-M de fecha 14 de febrero de 2023, 

referente a: Certificación PAC adquisición materiales de aseo, adjuntando la CPD-CERT.PAC-

004-2023; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0020-M de fecha 15 de febrero de 2023, el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, solicita al Mgs. 

Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero, la CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA, para la ADQUISICION DE MATERIALES DE ASEO PARA EL 

CONSEJO DE PROTECCION DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO;   

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-CP-2023-0050-M de fecha 16 de febrero de 2023, 

la Ing. Nathaly Elizabeth Galarraga Madril ANALISTA DE CONTABILIDAD Y 

PRESUPUESTO, remite al Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo 

Financiero, la CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ADQUISICIÓN SUMINISTROS DE 

OFICINA Nro. 0000020, para la ADQUISICION DE MATERIALES DE ASEO PARA EL 

CONSEJO DE PROTECCION DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-T-2023-0022-M de fecha 16 de febrero de 2023, el 

Lcdo. CPA Francisco Xavier Valencia Velasco ANALISTA DE TESORERÍA 4, solicita al Mgs. 

Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero INICIO PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0184-M de fecha 17 de febrero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO solicita 

a la Sra. Mgs. Alexandra Paola Ayala Velastegui Secretaria Ejecutiva (e) la ELABORACIÓN DE 

RESOLUCIÓN INICIO DEL PROCESO CON OBJETO DE CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 
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DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO POR CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAJ-2023-0074-M de fecha 23 de febrero de 2023, Espc. 

Carlos Gonzalo Albán Subia DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Se remite Resolución No. 

013-DAJ-DAF-CPD-2023 Inicio Materiales de Aseo; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0201-M de fecha 27 de febrero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero, designa al Tlgo. 

Cevallos Pando Edgar Daniel Analista Administrativo y Compras Públicas 4, como 

ADMINISTRADOR DE LAS ÓRDENES DE COMPRA DERIVADAS DEL 

PROCEDIMIENTO DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO SIGNADO CON EL CÓDIGO 

CATE-CPD-2023-001 PARA LA ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO PARA EL 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-UACP-2023-0027-M de fecha 27 de febrero de 

2023, el Tlgo. Cevallos Pando Edgar Daniel ANALISTA ADMINISTRATIVO Y COMPRAS 

PÚBLICAS 4, solicita al Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo 

Financiero la designación de Técnico no Interviniente en las ÓRDENES DE COMPRA 

DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO SIGNADO CON 

EL CÓDIGO CATE-CPD-2023-001 PARA LA ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO 

PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO; 

 

Mediante Memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-2023-0203-M de fecha 28 de febrero de 2023, el 

Mgs. Gustavo Mauricio Espín Aguirre Director Administrativo Financiero, designa a la Ing. Ligia 

Margoth Pinto Aleman 

Asistente Técnica como TÉCNICO QUE NO INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO SIGNADO CON EL CÓDIGO CATE-CPD-2023-001 PARA 

LA ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN; 

 

 

2. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

 

3. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS DE LA ORDEN DE COMPRA: 

 

FECHA DE EMISIÓN  23-02-2023  

FECHA DE ACEPTACIÓN  27-02-2023  

FECHA MAXIMA DE ENTREGA  10-03-2023  

FECHA REAL DE LA ENTREGA  10-03-2023  

DIAS DE MORA  0  
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4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

 
Descripción del 

Producto 

Fecha de 

Aceptació

n 

Días Plazo Fecha 

Máxima 

de 

Entrega 

Fecha de 

Entrega 

Subtotal IVA Total Días de 

Mora 

Valor de 

Mora 

ADQUISICIÓN 

MATERIALES 
DE ASEO PARA 

EL CONSEJO 

DE 
PROTECCIÓN 

DE DERECHOS 
DEL DISTRITO 

METROPOLITA

NO DE QUITO 

27/02/2023  El plazo de 

entrega de los 
bienes objetos de 

contratación es 

de 12 días 
calendarios de 

conformidad al 
convenio marco. 

10/03/202

3 

10/03/202

3 
$187,93 $22,55 $210,48 0 0 

 

 

5. DETALLE DE MATERIALES DE ASEO: 

 

ORDEN DE COMPRA DESCRIPCIÓN CANT. VALOR UNIT SUBTOTAL 

CE-20230002340613 

CEPILLO PARA 

SANITARIO CON BASE 

PLASTICA 

MARCA: ESTRELLA 

10 $1,00 $10,00 

CE-20230002340608 
PAPEL TOALLA DE 

MANOS BLANCO EN Z 150 

UNIDADES 

MARCA: COGECOMSA 

190 $0,80 $152,00 

CE-20230002340606 
RECOGEDOR DE BASURA 

MARCA: TECNIMATRIC 
5 $0,81 $4,05 

CE-20230002340604 

CERA PARA VEHICULOS 

DE 500 GR. 

MARCA: RALLY 

4 $5,47 $21,88 

SUBTOTAL $187,93 

IVA $22,55 

VALOR TOTAL  $210,48 

 

 

6. VALOR DE LA CONTRATACIÓN: 

 

Precio de la contratación: Un valor de USD. $ 187.93 (Ciento Ochenta y Siete Dólares De Los 

Estados Unidos De Norteamérica con 93/100) más el valor del IVA. 

 

7. TIEMPO DE ENTREGA: 

 

Según la cláusula decima quinta del convenio marco para la ADQUISICIÓN MATERIALES 

DE ASEO PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, entre el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP 

y el proveedor COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S. A. con RUC: 

1790732657001, indica que los tiempos máximos previstos como parte del presente 

procedimiento rigen a partir de la formalización de las órdenes de compra y será la siguiente: 
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RANGOS (UNIDADES) TIEMPOS OBLIGATORIO DE ENTREGA (DÍAS 

CALENDARIO) 

1 100 12 días 

 

 

8. GARANTÍA: 

 

Las garantías aplicables serán las establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y las cláusulas contractuales de los correspondientes Convenios Marco 

suscritos entre el Servicio Nacional de Contratación Pública y los diferentes proveedores 

adjudicados.  

 

9. CONCLUSIONES: 

 

En mi calidad de Administrador con designación mediante Memorando Nro.CPD-DMQ-DAF-

2023-0201-M, de fecha 27 de febrero de 2023, de las ORDENES DE COMPRA: CE-

20230002340606, CE-20230002340604, CE-20230002340613, CE-20230002340608, informo 

que el proveedor COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S. A. con RUC: 

1790732657001, ha cumplido a entera satisfacción la entrega definitiva de las Órdenes de Compra 

por la ADQUISICIÓN MATERIALES DE ASEO PARA EL CONSEJO DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, misma que se 

encuentran acorde a las especificaciones de la orden en mención. 

 

10. PARA CONSTANCIA SUSCRIBEN EL DOCUMENTO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TLGO. CEVALLOS PANDO 

EDGAR DANIEL 

ADMINISTRADOR DE LAS 

ÓRDENES DE COMPRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPAÑIA GENERAL DE 

COMERCIO COGECOMSA 

S. A. RUC: 1790732657001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Ligia Margoth Pinto 

Alemán 

Asistente Técnica  

 (TÉCNICO NO 

INTERVINIENTE) 
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